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Resumen
En el presente artículo, se analizan las líneas de continuidad y cambio del Progresa-Oportunidades-
Prospera (1997-2014). En el caso de Progresa-Oportunidades, es claro que se trata de un mismo progra-
ma. El paso de Oportunidades a Prospera es un proceso reciente; se anunció en septiembre de 2014, y 
se pueden observar líneas de continuidad, pero también de cambio. Dada la importancia del programa, 
tales modificaciones deben ser examinadas en profundidad. Este artículo es un primer acercamiento, 
y el análisis está guiado por dos preguntas: ¿Prospera es un programa distinto de Oportunidades?, ¿los 
cambios son tan profundos que plantean un nuevo modelo de atención a la pobreza en el país, como se 
anota en el discurso oficial?
Palabras clave: pobreza, estrategia, programa social, modelo

Abstract
This paper analyses the continua and changes within the governmental programs utilized to fight poverty in 
Mexico: Progresa-Oportunidades-Prospera (1997-2014). In the case of the Progresa-Oportunidades transition, 
it is clear that they are the same plan. In contrast, the recent transition from Oportunidades to Prospera 
announced on September 2014, exhibits both continua and potential changes. Given the importance of 
this program, such changes need to be throughly reviewed. This article is a first approach to doing so, with our 
analysis guided by two questions: Is Prospera a different program from Oportunidades? And, are such changes 
profound enough that they represent a new model to address poverty in the country, as suggested in official 
discourse?
Keywords: poverty, strategy, social program, model
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Presentación

En México, se han instrumentado programas 
de atención a la pobreza desde inicios de los 
años setenta. Desde entonces y hasta la fecha, 

sexenio tras sexenio, los distintos gobiernos fede-
rales han puesto en marcha nuevos programas 
públicos con los cuales se va a “luchar” contra la 
pobreza, la marginación o la exclusión social. En 
esta larga historia, los principales programas han 
sido: el de Inversiones para el Desarrollo Rural (pi-
der, 1970-1982), la Coordinación General del Plan 
Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Margina-
dos (coplamar, 1976-1983), el Programa Nacional 
de Solidaridad (pronasol, 1988-1995), y el Progra-
ma de Educación, Salud y Alimentación (progresa, 
1997-2002); mismo que fue renombrado como 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(Oportunidades, 2002-2014), y hoy es conocido co-
mo Prospera, Programa de Inclusión Social (prospe-
ra, 2014 a la fecha). 

El artículo se centra en el análisis de las líneas de 
continuidad y cambio del Progresa-Oportunidades-
Prospera. A pesar de que se les denomina de manera 
diferente, no es claro que sean programas distin-
tos. En el caso de Progresa-Oportunidades, como 
se destaca a lo largo del artículo, las líneas de conti-
nuidad son tan evidentes que se puede afirmar que 
es el mismo programa. El paso de Oportunidades 
a Prospera, es un proceso reciente, se anunció en 
septiembre de 2014, y se pueden observar líneas 
de continuidad, pero también de cambio. Dada 
la importancia del programa, tales modificacio-
nes deben ser examinadas a profundidad. Este ar-
tículo es un primer acercamiento, y el análisis está 
guiado por dos preguntas: ¿Prospera es un progra-
ma distinto de Oportunidades?, ¿los cambios son 
tan profundos que plantean un nuevo modelo de 
atención a la pobreza en el país, como se anota en 
el discurso oficial?

Para comenzar, es importante anotar dos pre-
cisiones. 

Primera precisión. En trabajos de investigación 
previos hemos estudiado la historia de los progra-
mas gubernamentales de atención a la pobreza en 
México (Barajas, 2014, 2012, 2002). Los hemos de-
nominado de “atención” porque su permanencia 
no se explica por su contribución a la reducción 

o, al menos, al control del tamaño e intensidad 
del problema de la pobreza nacional. Al revisar su 
evolución, es evidente que, más que programas de 
“combate”, “lucha” o “superación” de la pobreza, 
estos cumplen otro tipo de funciones. Por ejemplo, 
desde los años noventa han sido el eje de una po-
lítica social contraparte de una política económica 
“generadora” de pobres. Su lógica es otorgar pe-
queños “apoyos” los cuales mantienen al margen 
del desarrollo a sectores importantes de la pobla-
ción pobre del país. Por otro lado, luego de treinta 
años de repliegue del Estado mexicano, en mu-
chas zonas geográficas del país, son las principales 
o únicas acciones públicas de “atención” guberna-
mental; lo cual les da una función político-electoral 
muy importante (Barajas, 2014: 14-15).

Segunda precisión. Es importante destacar que, 
desde los primeros programas gubernamentales de 
atención a la pobreza, estos estuvieron relaciona-
dos con contextos de crisis económica, política y/o 
social. Hoy, los contextos de crisis económica se han 
convertido en una constante dentro del sistema 
capitalista mundial, de ahí la vigencia de estos 
programas, actual y futura.

Las anteriores consideraciones permiten en-
tender la importancia y complejidad de la políti-
ca federal de atención a la pobreza en el país. Para 
dar cuenta de dicha política es necesario reconocer 
los alcances, límites y perspectivas de los progra-
mas gubernamentales vinculados a la misma. Para 
lo cual proponemos utilizar el análisis del proceso 
presupuestal. A continuación se destaca la vincu-
lación entre el estudio de las políticas públicas y el 
análisis presupuestal.

Las políticas públicas y el análisis del 
proceso presupuestal

A principios de la década de los años cincuenta del 
siglo pasado, se comenzó a reflexionar sobre las 
políticas públicas. La posibilidad de estudiar las ac-
ciones de gobierno, además de ser parte del dise-
ño o rediseño de las mismas, llevó a un desarrollo 
muy importante de la “disciplina”. Este se reflejó en 
una enorme cantidad de bibliografía especializada 
en la materia y en la proliferación de definiciones 
de políticas públicas, derivadas de los diferentes en-
foques presentados en la literatura sobre el tema. 
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Para los fines del presente artículo, se retoma el 
siguiente concepto de política pública, entendida 
como:

[…] un conjunto conformado por uno o varios 
objetivos colectivos considerados necesarios o 
deseables y por el medio y las acciones con 
que son tratados, por lo menos parcialmente, 
por una institución u organización guberna-
mental con la finalidad de orientar el compor-
tamiento de actores individuales o colectivos 
para modificar una situación percibida como 
insatisfactoria o problemática (Roth, 2002: 
27).

De acuerdo con André-Noél Roth, y derivado de 
la definición citada, el análisis de las políticas públi-
cas se centra en:

a) Los objetivos colectivos que el Estado con-
sidera como deseables o necesarios, incluyen-
do el proceso de definición y de formación de 
éstos, b) los medios y acciones procesados, 
total o parcialmente, por una institución u or-
ganización gubernamental, y c) los resultados 
de estas acciones, incluyendo tanto las con-
secuencias deseadas como imprevistas” (Idem, 
cursivas nuestras).

El carácter práctico del análisis de las políticas 
públicas llevó al desarrollo de herramientas de estu-
dio que ayudaron a descomponer las actividades 
públicas en elementos más comprensibles. Tal es el 
caso del llamado ciclo de las políticas públicas. Plan-
teado por Charles Jones a inicios de la década de 
los setenta, propuso desagregar las políticas públi-
cas en cinco etapas: identificación de un problema, 
formulación de soluciones, toma de decisión, imple-
mentación y evaluación. De acuerdo con André-
Noél Roth, al plantear este ciclo como una sucesión 
de fases, da la imagen de la política pública como 
racional, con distintos escenarios y actores parti-
culares en cada una de las etapas. El ciclo es lo su-
ficiente general para poder utilizarlo en cualquier 
tipo de política. Para Roth, Chales Jones conside-
raba su modelo como un tipo ideal, afirmaba, que 
el proceso de una política pública podía comenzar 
en cualquier fase y cada fase afectaba a las otras 
(Ibídem: 51).

Sin duda, el ciclo de las políticas públicas es una 
de las herramientas de análisis más usadas, hasta la 

fecha. Suscitó un número de investigaciones empí-
ricas, las cuales han permitido un avance importan-
te en el estudio del quehacer público. Sin embargo, 
también ha sido objeto de múltiples críticas. An-
dré-Noël Roth las sistematiza, menciona que este 
ciclo ha sido cuestionado porque: al desagregar 
la política pública en segmentos, facilita el análi-
sis, pero al mismo tiempo simplifica demasiado la 
realidad; no permite entender el paso de una fase 
a otra; se tiende a situar la evaluación al final del 
proceso, cuando en la realidad se lleva a cabo a lo 
largo de las distintas etapas; se privilegia un en-
foque “de arriba hacia abajo” en el diseño de las 
políticas; por último, se tiende a tener una visión 
de la implementación como la puesta en marcha 
de una maquinaria, cuando en los procesos de ins-
trumentación los valores y la cultura importan mu-
cho (Idem).

En México, a las anteriores dificultades o limita-
ciones del enfoque de las políticas, se suman una 
serie de problemas estructurales (por ejemplo, en 
el país existen zonas en las que el monopolio de la 
violencia y control del territorio por parte del Esta-
do no son una realidad; además de graves problemas 
de corrupción gubernamental). Tales situaciones se 
traducen en un grave problema de ineficiencia gu-
bernamental. Las políticas públicas, vistas como 
resultado de un proceso de racionalidad y análisis 
que tienen como fin resolver un problema públi-
co, en nuestro país no existen. En tal sentido, las 
etapas del ciclo de las políticas se desdibujan. No 
es claro: ¿cómo se define un problema como pú-
blico?, ¿cómo es que se diseñan las políticas públi-
cas?, ¿dónde se encuentran los diagnósticos de las 
problemáticas que son atendidas?, ¿las evaluacio-
nes de los problemas públicos sirven para revisar y 
mejorar las características de los mismos?

A partir de lo anterior, es necesario preguntarse: 
dadas las características del caso mexicano, ¿cómo 
entender la lógica del quehacer gubernamental?, 
¿qué particularidades adquiere el proceso de las 
políticas y cada una de las etapas del ciclo que lo 
conforma?

Una respuesta a tales cuestionamientos se pue-
de encontrar por medio del análisis del proceso 
presupuestal. Tal herramienta nos ayuda a obtener 
y sistematizar una gran cantidad de información, 
tanto para el estudio de las políticas como para el 
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diseño de las mismas. Por medio de este análisis 
podemos abrir una ventana que nos permite ob-
servar el funcionamiento del Estado, mirar a su in-
terior, destacar sus particularidades. 

Para comenzar es importante partir de la defi-
nición de presupuesto público. De manera senci-
lla, este es el plan de gastos e ingresos públicos para 
un ejercicio económico anual. Dicho plan refleja las 
preferencias en políticas públicas de un gobierno 
más que ningún otro documento y nos permite 
observar los compromisos políticos, metas, priori-
dades, efectos inmediatos y de largo plazo que su-
ponen las acciones de un gobierno. 

El presupuesto público es la expresión conta-
ble de los programas de gasto e ingresos públi-
cos. Pero no sólo es eso, tal documento contable 
es parte de un proceso de toma de decisiones 
presupuestarias, en el que, a partir de leyes, ru-
tinas administrativas, prácticas y reglas políticas 
no escritas se establecen y operan las políticas de 
gasto, y fiscales que involucran el conjunto del Es-
tado mexicano. 

Para analizar este proceso es necesario dividirlo 
en las llamadas etapas del proceso presupuestal, 
las cuales no son lineales, sino que se superponen 
en el tiempo, y cada una tiene una dinámica pro-
pia. A diferencia de las etapas de políticas públicas, 
las del proceso presupuestal están normadas por 
leyes específicas y las autoridades responsables de 
los programas públicos tienen la obligación de en-
tregar informes en cada una de dichas etapas. Exis-
te consenso entre los especialistas respecto a la 
idea de que son cuatro etapas las que integran el 
proceso presupuestal: planeación-programación-
presupuestación; discusión-aprobación; ejecución; y 
control-auditoría-evaluación. 

Planeación-programación-presupuestación. Es-
ta etapa tiene una lógica doble. Por un lado, una 
lógica sexenal. Al inicio de cada gobierno federal, 
éste debe publicar el Plan Nacional de Desarrollo 
(pnd). Posteriormente, cada Secretaría debe elabo-
rar su Programa Sectorial, Especial o Institucional 
partiendo de los objetivos nacionales que el pnd 
determina. Estos son los documentos centrales de 
planeación y programación que rigen y determi-
nan las actividades del gobierno federal a lo largo 
de todo el sexenio. Por otro lado, la lógica anual, 
se refiere a las actividades para integrar el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación (ppef), 
cada año. Los objetivos, estrategias e indicadores 
de resultados establecidos en los Programas Sec-
toriales, antes mencionados, derivan en Programas 
Operativos Anuales (poa), a partir de los cuales se 
definen los requerimientos presupuestales de cada 
una de las Secretarías de Estado, mismos que serán 
incluidos en el ppef.

Discusión-aprobación. Esta etapa se refiere al 
análisis y discusión del ppef presentado por el Eje-
cutivo a la Cámara de Diputados. El tema de in-
gresos es aprobado por los senadores y diputados. 
Los egresos sólo por éstos últimos. Las asignacio-
nes de gasto que presenta el Ejecutivo en el ppef re-
flejan, más allá del discurso político, las verdaderas 
prioridades del gobierno, de los poderes Legislati-
vo y Judicial, así como de los órganos autónomos.

Ejecución. El gasto público lo ejercen las distintas 
dependencias y entidades públicas que integran 
los tres poderes de la Nación y órganos autónomos. 
Se gasta a lo largo del año y son los montos autori-
zados por la Cámara de Diputados. El seguimiento 
del proceso de ejecución del gasto se realiza a tra-
vés de la revisión de las reglas de operación de los 
programas gubernamentales, los informes trimes-
trales, los informes de ejecución del pnd y los in-
formes presidenciales anuales. En conjunto, nos 
permiten una mirada al proceso de implementa-
ción de las políticas.

Control-auditoría-evaluación. El control interno 
lo efectúa la Secretaría de la Función Pública a tra-
vés de la contraloría interna de cada dependencia 
o entidad del gobierno federal. La auditoría, es de-
cir, el control externo, lo lleva a cabo la Auditoría 
Superior de la Federación (asf). Las tareas de eva-
luación las realizan la asf y el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (co-
neval).

De lo anterior se desprende que, para valorar 
la política de atención a la pobreza de la adminis-
tración federal y los resultados de la misma, es ne-
cesario llevar a cabo un trabajo de seguimiento, 
sistematización y análisis de la información que 
se genera en las distintas etapas del proceso pre-
supuestal por las que atraviesan los programas gu-
bernamentales en la materia. A continuación, se 
revisan los antecedentes del Prospera, Programa 
de Inclusión Social: el Progresa y el Oportunidades. 
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Para comenzar a entretejer las líneas de continui-
dad y ruptura entre los mismos. 

Antecedentes del programa de inclusión 
social, Prospera

El Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(Progresa)

El Progresa fue puesto en marcha por Ernesto Zedi-
llo (1994-2000), en agosto de 1997, y marcó una rup-
tura importante con programas de atención previos; 
en específico, con el Programa Nacional de Solida-
ridad (Solidaridad, 1988-1995). Este último, más que 
un programa en sentido estricto era una estructu-
ra administrativa de coordinación de todas las ac-
ciones que el gobierno federal instrumentaba en 
zonas pobres o con sectores populares. Las accio-
nes u obras se focalizaban en aquellas comunidades 
organizadas en comités de solidaridad. Los recursos 
con los que operaba el programa se concentraban 
en un ramo presupuestal, el llamado ramo 26, Soli-
daridad y Desarrollo Regional (Barajas, 2006).

A diferencia de Solidaridad, que se fue armando 
sobre la marcha, Progresa se diseñó de manera pre-
via al inicio de su operación. Se construyó a partir 
de una visión individualista de la pobreza. Su ob-
jetivo era fortalecer el capital humano de las fami-
lias beneficiarias. Lo anterior, a través de la entrega 
periódica de cantidades de dinero en efectivo a las 
madres de familia de los hogares identificados co-
mo en situación de pobreza de capacidades. La 
entrega del apoyo económico, que estaba pen-
sada para que invirtieran en mejorar su alimenta-
ción, se efectúa a cambio del cumplimiento, por 
parte de los miembros de la familia, de una serie de 
obligaciones vinculadas con la salud y educación 
de los mismos. Así, desde su origen, fue un progra-
ma social específico, con líneas de acción y población 
objetivo claramente definida. 

Se diseñó como un programa promotor de la 
demanda de servicios públicos por parte de los 
beneficiarios, en específico, de servicios de salud y 
educación. El esquema de operación no era preci-
samente sencillo, funcionaba a partir de tres com-
ponentes: el educativo (becas para niños de tercero 
de primaria hasta secundaria), el de salud (platicas de 
salud y visitas de seguimiento médico), y el alimen-
tario (apoyo económico en efectivo por familia). 

Desde la visión oficial, los apoyos económicos 
se concibieron como temporales, la idea era que 
en el mediano plazo se pudieran producir mejoras 
duraderas en el bienestar de la población pobre, y 
así evitar la dependencia de largo plazo a los pro-
gramas sociales. Hoy, tras 19 años de haberse 
planteado lo anterior, los apoyos continúan en-
tregándose como un subsidio al consumo, que, da-
das las condiciones de vulnerabilidad de las familias 
beneficiarias, no se puede retirar.

El hecho de que se entregaran los apoyos eco-
nómicos a las mujeres y que los montos de las be-
cas fueran diferenciados por sexo (un poco más 
alto para las mujeres), llevó a plantear que se trata-
ba de un programa con enfoque de género. 

Se diseñó como un programa focalizado, la 
selección de las familias se realizó a través de un 
método combinado: focalización territorial (iden-
tificadas las localidades de alta y muy alta margi-
nación en zonas rurales), y focalización por familias 
(se les aplicaba una encuesta a todas las familias que 
vivían en las localidades seleccionadas y a través 
de programas estadísticos se seleccionaban a las 
beneficiarias por medio de puntajes).

El resultado fue un programa acorde con la mo-
dernización económica neoliberal en curso. Se te-
nía claro que las transferencias en efectivo podían 
“mitigar shocks macroeconómicos de corto plazo o 
facilitar el desfase de distorsiones en los precios 
o impuestos” (Levy y Rodríguez, 2005: 12). Además 
de ser un instrumento perfectamente compatible 
con la lógica de los mercados:

Esto se refiere a intervenciones que eviten dis-
torsiones en los precios relativos, reduciendo 
o eliminando las oportunidades para la bús-
queda de rentas a través de arbitrajes o ate-
soramientos, o situaciones que propicien la 
corrupción; que generen incentivos adecua-
dos al esfuerzo, y que distribuyan los riesgos 
apropiadamente. De un modo más general, 
las intervenciones públicas deben ayudar a las 
familias pobres a mejorar las condiciones en 
que participan en los mercados (Idem).

Al terminar el sexenio zedillista, el Progresa había 
expandido su cobertura: de agosto de 1997 a diciem-
bre del 2000, pasó de 400 mil familias beneficiarias 
en siete entidades federativas a más de 2 millones 



108

N
úm

. 5
0,

 J
ul

io
 / 

D
ic

ie
m

br
e,

 2
01

6,
 I

SS
N

 1
60

6-
84

59
, v

er
si

ón
 d

ig
ita

l
D

E
PA

R
TA

M
E

N
TO

   
   

D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

G
es

tió
n 

y  
e
st

ra
te

g
ia

Gabriela Barajas Martínez

476 mil en 31 entidades (Presidencia de la Repúbli-
ca, 2015: 411). 

El Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades (Oportunidades)

Durante las elecciones del año 2000, el triunfo del 
candidato del Partido Acción Nacional (pan), Vicen-
te Fox (2000-2006), implicó el inicio de la alternan-
cia política a nivel federal. Por primera vez, luego 
de 70 años de un régimen de partido de Estado, el 
Partido Revolucionario Institucional (pri), perdía 
la presidencia de la república. Lo anterior, no llevó 
a que desapareciera el Progresa, se mantuvo ope-
rando normalmente.2 

En 2002, la administración foxista renombró el 
programa como: Programa de Desarrollo Humano, 
Oportunidades, e hizo pequeños cambios. Los ob-
jetivos y población objetivo del Programa se mantu-
vieron. Las modificaciones más importantes fueron 
la ampliación de las becas de tercero de secundaria 
a tercero de educación media superior y la entre-
ga de un apoyo económico a las y los jóvenes al 
concluir sus estudios de educación media supe-
rior llamado: Jóvenes con Oportunidades. 

A finales de este gobierno, se promovió otro 
cambio, que tuvo poco impacto: el apoyo econó-
mico para Adultos Mayores, Oportunidades. En 
enero de 2006, en el marco de la campaña por la 
presidencia de la república, y en clara disputa con 
Andrés Manuel López Obrador, principal candida-
to de la izquierda y promotor de la pensión para 
adultos mayores en la Ciudad de México, el presi-
dente Vicente Fox autorizó la entrega de un apoyo 
económico dentro de Programa llamado Adultos 
Mayores, se entregaban 250 pesos mensuales por 
cada adulto mayor de 70 años que formaba parte 
de las familias beneficiarias. 

Sin duda, lo que caracterizó al programa duran-
te el gobierno foxista fue la ampliación de su pre-
supuesto (pasó de poco más de 9 mil 600 millones 
de pesos a 35 mil millones al final del sexenio), y 
su cobertura, tanto en número de familias como de 
comunidades atendidas (se llegó a 5 millones de fa-
milias beneficiarias). Con ello se convirtió en el eje de 
la política de atención de la pobreza del gobierno 
federal (Cuadro 1).

Durante la siguiente administración federal, 
del también panista, Felipe Calderón (2006-2012), el 

Programa Oportunidades se mantuvo operando. 
Su cobertura aumentó, el número de familias se in-
crementó 17%; pasó de 5 millones a 5 millones 845 
mil. Las nuevas familias beneficiarias fueron, princi-
palmente, de zonas urbanas (Cuadro 2). Lo que llama 
la atención, es el hecho de que el gasto público asig-
nado al programa casi se duplicó, pasó de 35 mil mi-
llones a 63 mil 873 millones de pesos (Cuadro 1).

Durante el gobierno calderonista, el Progra-
ma se volvió administrativamente más complejo. 
Se agregaron tres nuevos componentes: energéti-
co,3 apoyo vivir mejor4 y apoyo infantil vivir mejor.5 
Asimismo, la forma como se definieron los mon-
tos asignados por becas educativas también se 
modificó. Se estableció un esquema tradicional y 
uno urbano, este último implicaba la posibilidad 
de recibir un pequeño monto por aprovechamien-
to escolar. Por otro lado, comenzaron a entregarse 
becas a los miembros de las familias beneficiarias 
que estudiaban en los Centros de Atención Múl-
tiple Laboral, que son escuelas especiales para la 
atención de personas con discapacidad severa (se-
desol, 2012: 32).

La cantidad de dinero que recibía cada hogar 
variaba en función de las características de las fa-
milias, dependía que tuviera: integrantes en edad 
escolar (el monto de la beca dependía del sexo, el 
grado escolar y la zona en la que se habitaba: ru-
ral o urbana), niños o niñas menores de 9 años o 
adultos mayores. Los apoyos no se sumaban todos, 
sino hasta el monto máximo de transferencia eco-
nómica establecido en el Programa (Anexo 1). Sin 
embargo, la suma de un número cada vez mayor 
de apoyos económicos sí se reflejó en un aumen-
to del monto promedio que recibieron las familias 
beneficiarias durante el sexenio, que pasó de 472 a 
800 pesos mensuales (El Informador, 20 de octubre 
de 2012).

Lo anterior, explica el aumento del presupuesto 
de Oportunidades durante el gobierno de Calderón.

Ahora, es importante destacar que, en sentido 
estricto, se mantuvo el Programa sin cambios sus-
tanciales. Continuaron las becas, las citas médicas 
periódicas y el apoyo económico alimentario. Este 
último, fragmentado en distintos apoyos peque-
ños y administrativamente más complejo, pero los 
tres componentes centrales de Oportunidades se 
mantuvieron como eje del Programa (Anexo 1).
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Cuadro 1

Presupuesto aprobado del Progresa-Oportunidades-Prospera 
(millones de pesos) y familias beneficiarias (miles)

 

	 Año	 Presupuesto 	 Presupuesto	 Presupuesto	 Presupuesto	 Familias 
		  Total 	 sep	 ss 	 sedesol	 beneficiarias

	 2000	 9,625	 4,003	 1,462	 4,160	 2,476.4

	 2001	 13,002	 5,585	 2,100	 5,318	 3,237.7

	 2002	 21,270	 10,737	 2,800	 7,734	 4,240.0

	 2003	 21,379	 11,000	 2,376	 8,004	 4,240.0

	 2004	 24,326	 11,988	 3,754	 8,584	 5,000.0

	 2005	 31,106	 15,468	 3,767	 11,870	 5,000.0

	 2006	 35,000	 16,550	 3,801	 14,650	 5,000.0

	 2007	 36,087	 16,550	 3,929	 15,608	 5,000.0

	 2008	 38,108	 17,350	 3,430	 17,328	 5,049.2

	 2009	 47,845	 18,460	 3,475	 25,909	 5,209.3

	 2010	 63,089	 23,134	 4,926	 35,028	 5,819.0

	 2011	 65,685	 24,662	 5,123	 35,899	 5,827.3

	 2012	 63,873	 23,062	 5,314	 35,496	 5,845.1

	 2013	 66,132	 23,869	 5,544	 36,719	 5,922.2

	 2014	 73,176	 28,275	 5,825	 39,075	 6,129.1

	 2015	 74,991	 28,275	 6,023	 40,692	 6,078.0

	 2016	 82, 66	 29,152	 6,209	 46,807

Fuente: elaboración propia, (Presidencia de la República, 2015: 115).

Prospera: surgimiento, características y 
evolución

El anuncio del paso de Oportunidades a Prospera, 
Programa de Inclusión Social, lo dio el presidente En-
rique Peña Nieto en el marco de su Segundo Infor-
me de Gobierno, en septiembre de 2014. Mencionó 
que tal transformación se debió a las “limitaciones 
cada vez más evidentes” de Oportunidades. Anotó: 

No obstante que este año se invierten más de 
73 mil millones de pesos en él, la proporción 
de mexicanos en pobreza es prácticamente 
la misma desde hace tres décadas. Ante es-

ta condición es necesario encontrar nuevas 
alternativas, más eficaces, contra la pobre-
za. Por ello, hoy anuncio la transformación 
del Programa Oportunidades en el Programa 
Prospera (El Universal, 2 de septiembre de 
2014).

Afirmó que todos los beneficiarios continuarían 
recibiendo los apoyos hasta ese momento entre-
gados. A los cuales se sumarían “nuevas alternati-
vas para incorporarse a la vida productiva y lograr 
con ello el objetivo de disminuir la pobreza en el 
país” (Idem).
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Gabriela Barajas Martínez

De acuerdo con el discurso presidencial, con 
Prospera, los jóvenes de las familias beneficiarios 
iban a recibir becas para estudios universitarios o 
técnicos superiores, y quienes buscan un trabajo ten-
drían prioridad en el Sistema Nacional de Empleo. 
Además, el programa facilitaría el acceso de sus be-
neficiarios a la educación financiera, al ahorro, a los 
seguros y al crédito, y a 15 programas productivos, 
incluyendo, entre otros, el Fondo Nacional del Em-
prendedor, el Programa Bécate, el ProAgro Pro-
ductivo y el Programa para el Mejoramiento de la 
Producción y Productividad Indígena (Idem).

El anuncio de la transformación de Oportuni-
dades no sorprendió, se concretó un cambio larga-
mente avisado. Desde su inicio, la administración 

 

	 Concepto	 2000	 2002	 2004	 2006	 2008	 2010	 2012	 2013	 2014	 2015

	 Familias  
	 (Miles)	 2,476.4	 4,240.0	 5,000.0	 5,000.0	 5,049.2	 5,819.0	 5,845.1	 5,922.2	 6,129.1	 6,078.0

	 % de  
	 incremento		  71.22	 17.92	 0.00	 0.98	 15.24	 0.45	 1.32	 3.49	 -0.83

	 Zonas Rurales	 2,129.8	 3,090.8	 3,452.5	 3,462.0	 3,418.7	 3,606.4	 3,539.6	 3,473.3	 3,557.6	 3,529.0

	 % de  
	 incremento		  45.12	 11.70	 0.28	 -1.25	 5.49	 -1.85	 -1.87	 2.43	 -0.80

	 - Zonas  
	 Semiurbanas	 341.6	 616.1	 870.2	 854.0	 871.0	 962.2	 1,097.6	 1,121.0	 1,163.7	 1,159.1

	 % de  
	 incremento		  80.36	 41.24	 -1.86	 1.99	 10.47	 14.07	 2.13	 3.81	 -0.40

	 Zonas  
	 Urbanas	 5	 533.1	 677.3	 684	 759.494	 1250.366	 1207.839	 1327.924	 1407.835	 1390

	 % de  
	 incremento		  10562.00	 27.05	 0.99	 11.04	 64.63	 -3.40	 9.94	 6.02	 -1.27

	 Personas  
	 beneficiadas  
	 (Miles)	 13,155.0	 21,140.7	 24,404.9	 23,794.9	 23,353.7	 26,012.4	 25,631.3	 25,718.6	 25,970.0	 25,535.6

	 % de  
	 incremento		  60.70	 15.44	 -2.50	 -1.85	 11.38	 -1.46	 0.34	 0.98	 -1.67

	 Municipios	 2,166	 2,354	 2,429	 2,441	 2,444	 2,445	 2,449	 2,451	 2,456	 2,456 
	 % de  
	 incremento	 		  8.68	 3.19	 0.49	 0.12	 0.04	 0.16	 0.08	 0.20

	 Localidades	 53,232	 70,520	 82,973	 92,672	 95,819	 97,053	 105,588	 109,852	 116,025	 114,854

	 % de  
	 incremento			   32.48	 17.66	 11.69	 3.40	 1.29	 8.79	 4.04	 5.62

Fuente: elaboración propia, (Presidencia de la República, 2015: 115).

Cuadro 2

Beneficiarios de Progresa-Oportunidades-Prospera

de Peña Nieto tuvo una actitud crítica respecto de 
este Programa y planteó la necesidad de llevar a 
cabo modificaciones al mismo. Por ejemplo, en 
marzo de 2013, la secretaria de Desarrollo Social, 
Rosario Robles, declaró que Oportunidades iba a 
continuar ese año, 

[…] en su misma lógica, pero estamos re-
flexionando sobre cómo le incorporamos un 
ingrediente que permita premiar el salir del 
subsidio y la posibilidad es la inclusión pro-
ductiva. Lo platicamos con el Banco Mundial, 
con el Banco Interamericano de Desarrollo 
y con la Universidad Nacional Autónoma de 
México (El Universal, 25 de marzo de 2013).
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El secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Videgaray, en julio de 2013, destacó que “los 
programas de transferencias directas, pero condi-
cionadas de recursos a la gente pobre han sido una 
herramienta de política pública de contención de 
la pobreza que no de combate hacia la misma” (La 
Jornada, 30 de julio de 2013). 

Por último, Paula Hernández Olmos, coordi-
nadora del entonces Oportunidades, adelantó en 
febrero de 2014: “nuestra meta es vincularlo a la 
productividad a fin de que las familias dejen de vi-
vir sólo de apoyos sociales y que esto se traduzca en 
mayores ingresos” (El Financiero, 13 de febrero de 
2014, subrayado nuestro).

De las declaraciones citadas, y otros más, se 
desprende que el gran tema detrás del cambio de 
Oportunidades a Prospera era el de vincular a los 
beneficiarios del programa con actividades pro-
ductivas o de generación de ingresos del propio 
gobierno federal, las cuales les permitieran salir de 
la pobreza, pero ¿qué fue lo que cambió en el paso 
de Oportunidades a Prospera?

Revisión a nivel programático 

Previo al anuncio sobre la transformación de Opor-
tunidades a Prospera, en los documentos básicos 
de planeación y programación sectorial no se iden-
tifican propuestas de modificación a lo realizado 
por el Programa hasta ese momento. Como se ob-
serva en el Cuadro 3: en el objetivo y estrategias 
del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (pnd), y 
en el objetivo, las líneas de acción y los indicadores 
de resultados del Programa Sectorial de Desarrollo 
Social 2013-2018 (psds), todos vinculados con Opor-
tunidades, no se hace referencia a la necesidad de 
relacionar dicho programa con proyectos produc-
tivos o acciones que generen ingresos en las fami-
lias beneficiarias. 

Los cambios instrumentados al Programa se co-
mienzan a perfilar en el Decreto de creación de la 
Coordinación Nacional del Prospera, Programa 
de Inclusión Social, publicado dos días después de 
anunciada su creación. De acuerdo con el Decre-
to, esta Coordinación tiene como objeto: “formular, 
coordinar, dar seguimiento, supervisar y evaluar la 
ejecución” del Programa. Exactamente igual, como 
estaba establecido en el Decreto de creación de la 
Coordinación Nacional de Oportunidades. Lo inte-

resante es el cambio en el objetivo del Programa: se 
plantea pasar de Oportunidades, un programa 
social específico; a Prospera, que se perfila como 
una estructura administrativa de coordinación de la 
oferta institucional de programas y acciones de po-
lítica social dirigida a los sectores en situación de 
pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsa-
bilidad (Cuadro 4).

El objetivo de Prospera se vuelve confuso, perdió 
especificidad y claridad. Lo anterior es importante 
porque tal objetivo es el punto de partida o referen-
cia para la evaluación externa del Programa que 
realiza periódicamente el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social, Coneval. 

Estos cambios también se reflejaron en las Re-
glas de Operación (ro), de Prospera. En las ro de 
2015, es claro que se mantienen los tres compo-
nentes tradicionales: componente educativo, com-
ponente alimentario y componente de salud; y se 
definen cuatro líneas de acción nuevas: inclusión 
productiva, inclusión laboral, inclusión financiera e in-
clusión social, que el discurso gubernamental rela-
ciona con la generación de ingresos adicionales 
para las familias beneficiarias (Cuadro 5).

Las líneas 1 y 2 son las más importantes porque 
incluyen las acciones de fomento productivo, ge-
neración de ingreso y promoción del empleo. Es-
tas, implican el establecimiento de acuerdos de 
coordinación con las dependencias responsables 
de operar la serie de programas citados en las lí-
neas mencionadas (Cuadro 5). La Coordinación 
Nacional de Prospera tendría la obligación de pro-
mover que las familias beneficiarias participen en 
las convocatorias que emitan tales programas.

Dentro de las ro-2015 de Prospera, se incluye 
a la Secretaría de Economía (se), la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social (stps), y la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (sagarpa), como instancias partici-
pantes del Programa. Estas dependencias, a partir 
de ese año, están obligadas a incluir, en las reglas 
de operación de los programas incluidos en las lí-
neas de acción de Inclusión Productiva y Laboral, el 
siguiente texto:

Se dará prioridad a los proyectos que cuen-
ten con la participación de integrantes de 
hogares beneficiarios de Prospera, Programa 
de Inclusión Social; del Programa de Apoyo 
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Gabriela Barajas Martínez

Fuente:  elaboración propia, (Presidencia de la República, 2013:116 y sedesol, 2013: 55).

Cuadro 3

Planeación y programación nacional relacionadas con el Programa Oportunidades

 

Plan Nacional de Desarrollo

Meta Nacional	 México Incluyente

Objetivo de la	 Objetivo 2.1. “Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la pobla-
Meta Nacional	 ción”.

Estrategias del	 Estrategias 
objetivo de la	 2.1.1. “Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos en particular
Meta nacional 	 para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa”.
	
	 2.1.2. “Fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contri-

buir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva”.

Programa Sectorial de Desarrollo Social

Objetivo del 	 Objetivo 1.1. “Fortalecer el cumplimiento de los derechos sociales que potencien las capaci-
Programa Sectorial	 dades de las personas en situación de pobreza, a través de acciones que incidan positiva-

mente en la alimentación, la salud y la educación.”

Líneas de acción	 Línea de Acción

	 1.1.1. Proporcionar apoyos monetarios a las personas en condición de pobreza que com-
pensen su ingreso y les permita mejorar su acceso a la alimentación.

	 1.1.2. Garantizar el acceso de las personas en condición de pobreza a servicios de salud 
preventivos que les permitan mejorar su salud y nutrición.

	 1.1.3. Proporcionar becas educativas a las niñas, niños y jóvenes en condición de pobreza, 
con el fin de fomentar su inscripción y asistencia a la escuela.

Indicadores	 1.1. Porcentaje de la población con acceso a la alimentación. 

	 1.2. Población infantil en situación de malnutrición = {1.1 Prevalencia de desnutrición cró-
nica en niños y niñas menores de 5 años; 1.2. Prevalencia de anemia en niños y niñas 
menores de 5 años de edad; 1.3. Prevalencia de sobrepeso y obesidad en niños y niñas 
de 5 a 11 años de edad.

	 1.3. Comparación de la diferencia en la escolaridad promedio entre padres e hijos de familia 
beneficiarias de Oportunidades, respecto a la misma diferencia en la población nacional.

Alimentario, así como del programa piloto 
“Territorios Productivos”, de acuerdo a la su-
ficiencia presupuestaria. Para este criterio, 
el Programa determinará los recursos para 
financiar los proyectos demandados por di-
chas estrategias y, deberá, en su caso, asegu-
rar el diseño, elaboración y acompañamiento 
de los proyectos para su consolidación […] 
(sedesol, 2015A: 23).

Es importante destacar que “dar prioridad” a los 
beneficiarios de Prospera no obliga realmente a 
las dependencias a incluirlos dentro de los progra-

mas productivos o de empleo que están operando, 
como se observa más adelante.

Revisión a nivel del presupuesto asignado

El gasto de Progresa-Oportunidades-Prospera se 
asigna a las tres dependencias responsables de su 
funcionamiento: la Secretaría de Desarrollo Social 
(sedesol), la Secretaría de Educación Pública (sep), 
y la Secretaría de Salud (ss) (Cuadro 1). A partir de 
2015, primer año de operación de Prospera, no 
se observa un aumento extraordinario del presu-
puesto asignado a tales secretarías para el progra-
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Decreto de Creación de la Coordinación Nacional de 
Oportunidades

Objetivo: Articular y coordinar la oferta institucional de 
programas y acciones de política social, incluyendo 
aquellas relacionadas con el fomento productivo, ge-
neración de ingresos, bienestar económico, inclusión 
financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentra en situación 
de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsa-
bilidad.

Decreto de Creación de la Coordinación Nacional de 
Prospera

Objetivo: Promover estrategias y acciones intersecto-
riales para la educación, la salud y la alimentación; así 
como la coordinación con otros programas sociales 
que fomenten el empleo,el ingreso y el ahorro de las 
familias en situación de pobreza extrema.

Cuadro 4

Objetivo de Oportunidades y de Prospera

Fuente:  elaboración propia, (Poder Ejecutivo, 2002: 5, y Poder Ejecutivo, 2014: 7).

ma. 
Lo anterior se explica porque las nuevas líneas 

de acción de Prospera son financiadas por las de-
pendencias responsables de los programas inclui-
dos en las mismas. La Coordinación Nacional del 
Programa sólo apoya a las familias para que pre-
senten proyectos dentro de las convocatorias co-
rrespondientes. A partir de las atribuciones propias 
de la Coordinación Nacional, es claro que, en rela-
ción con las nuevas líneas de acción, ésta sólo pue-
de promover la inserción, facilitar la vinculación, 
establecer mecanismos, proponer y fomentar la 
coordinación con las dependencias responsables 
de operar los programas y acciones de inclusión 
social, productiva, laboral y financiera para mejorar 
el ingreso de las familias beneficiarias de Prospera 
(véase el Cuadro 6).

Revisión de los resultados del Programa

Pocos son los resultados concretos que se han re-
portado de las nuevas líneas de acción del Pros-
pera. En el Tercer Informe de Labores de la sedesol, 
2015, se menciona que, a través de actividades de 
coordinación interinstitucional, el Prospera ofreció 
información y asesoría para que los integrantes de 
las familias beneficiarias accedan a los programas 
de fomento productivo y empleo de sus nuevas lí-
neas de acción (sedesol, 2015B: 23).

En ese Informe sólo se menciona un dato espe-

cífico: durante 2014 se brindó acompañamiento 
a las familias beneficiarias para la identificación, 
elaboración y registro de 5 212 proyectos de los 
cuales fueron apoyados 2 444. En otras palabras, se 
“acompañó” a que presentaran proyectos y de los 
presentados sólo se aceptó 47% (Idem).

En 2015, enero-julio, se apoyaron a 759 proyec-
tos, beneficiándose a 7 528 familias beneficiarias. De 
un universo de más 6 millones que son atendidas 
por Prospera, se apoyó al 0.12% de familias (Idem).

Queda claro que las actividades que desarro-
lla la Coordinación son de acompañamiento (in-
formación y asesoría), de las familias beneficiarias 
para que presenten proyectos a las dependen-
cias federales que operan programas de fomento 
productivo y empleo. El hecho de que menos de 
la mitad de los proyectos presentados en 2014 ha-
yan sido aceptados muestra que la coordinación 
institucional entre dependencias federales no es-
tá funcionando bien. Además, de que menos de 
0.12% de las familias beneficiarias reciban apoyos 
a través de los programas productivos, hace evi-
dente que las llamadas líneas de inclusión produc-
tiva y laboral de Prospera no están avanzando.

Observaciones finales

Las consideraciones expuestas nos permiten con-
cluir que, hasta la fecha, la vertiente productiva 
del programa Prospera tiene un carácter principal-
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Línea de acción 1. Inclusión Productiva. A través de actividades de coordinación interinstitucional se brinda infor-
mación y asesoría para que los integrantes de hogares atendidos por el programa accedan de manera prioritaria a 
los apoyos de 15 programas de fomento productivo y generación de ingreso.

Programas Productivos y de Generación de Ingresos

1.	 Programa de apoyo a la mujer emprendedora, sagarpa.

2.	 Programa de apoyo a jóvenes para la productividad de futuras empresas rurales, sedatu.

3.	 Programa de Competitividad Agroalimentaria, sagarpa.

4.	 Programa de Opciones Productivas, sedesol. 

5.	 Programa para el mejoramiento de la Producción Indígena, cdi.

6.	 Programa de Fomento a la Economía Social, se.

7.	 Bécate, stps.

8.	 Programa de Crédito, finrural.

9.	 Programa del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, sedesol.

10.	 Fondo para el Apoyo de Proyectos productivos en Núcleos Agrarios, sedatu-sagarpa.

11.	 Programa de Fomento a la Agricultura, sagarpa.

12.	 Acceso al Financiamiento Productivo y Competitivo, sagarpa.

13.	 Programa Integral de Desarrollo Rural, sagarpa.

14.	 Fomento al Autoempleo, stps.

15.	 Fondo Nacional del Emprendedor, se.

Línea de acción 2. Inclusión Laboral. Mediante acuerdos de coordinación interinstitucional se busca fomentar el 
acceso a los integrantes de hogares atendidos por el Programa a las acciones programas de capacitación y empleo 
que les permitan insertarse favorablemente en el mercado laboral formal.

Programa	 Objetivo

Servicio Nacional del Empleo	 Brindar asesoría, orientación y canalización de vacantes.

BÉCATE (stps)	 Ofrecer becas para capacitación, práctica laboral y de 
	 autoempleo.

Línea de acción 3. Inclusión Financiera. Los beneficiarios de Prospera podrán acceder a: 1) Educación financiera: 
para tener las herramientas básicas del manejo de recursos para fomentar el ahorro; 2) Ahorro: se da la oportunidad 
de abrir cuentas de ahorro sin comisiones de apertura; 3) Seguros: seguro de vida al recibir la tarjeta Prospera y 
asistencia funeraria; y 4) Crédito: líneas de crédito preautorizadas a tasas de 9.99%.

Línea de acción 4. Inclusión Social. A través de acciones de coordinación interinstitucional se fomentará el acceso 
prioritario de los integrantes de hogares atendidos por el Programa a aquellos programas que faciliten el acceso 
a los derechos sociales de las personas. Incorporación a los Programas de Desarrollo de Zonas Prioritarias, Pro-
grama de Fomento a la Urbanización Rural, Programa Vivienda Digna, Programa de Vivienda Rural, Estancias 
Infantiles, Seguro de vida para Jefas de Familia, Programa de Pensión para Adultos Mayores. Todos, programas de 
la sedesol.

Cuadro 5

Líneas de acción del Prospera, Programa de Inclusión Social

Fuente: elaboración propia, (sedesol, 2015A:15).



115

N
úm

. 5
0,

 J
ul

io
 / 

D
ic

ie
m

br
e,

 2
01

6,
 I

SS
N

 1
60

6-
84

59
, v

er
si

ón
 d

ig
ita

l
D

E
PA

R
TA

M
E

N
TO

   
   

D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

G
es

tió
n 

y  
e
st

ra
te

g
ia

Prospera, programa de inclusión social: ¿una nueva estrategia de atención a la pobreza en México?  pp. 103-120

Cuadro 6

Atribuciones de la Coordinación Nacional de Prospera

I.	 Contribuir a la vinculación de las acciones de educación, salud, alimentación, la generación de ingresos y el 
acceso a los derechos sociales establecidos en prospera;

II.	 Promover la inserción y facilitar la vinculación de la población objetivo con la oferta institucional, programas y 
acciones de inclusión social, productiva, laboral y financiera para mejorar el ingreso de las familias beneficiarias;

III.	 Establecer los mecanismos que faciliten la vinculación de los jóvenes beneficiarios con los programas y ac-
ciones que contemplen beneficios para acceder a la educación superior, técnico superior, de modalidades no 
escolarizadas y de formación para el trabajo;

IV.	 Proponer a las dependencias vinculadas con cada uno de los componentes de prospera, modificaciones para 
optimizar el funcionamiento del mismo y cumplir los objetivos planteados;

V.	 Promover la coordinación con los tres órdenes de gobierno, con instituciones privadas y con la sociedad civil 
organizada que permitan fortalecer las acciones de prospera;

VI.	 Planear, programar, supervisar y evaluar, conforme al presupuesto aprobado, la incorporación gradual de fami-
lias en pobreza extrema a prospera;

VII.	 Definir y aplicar los criterios para identificar familias beneficiarias de prospera, y elaborar, aplicar y coordinar 
los sistemas de recolección, procesamiento, análisis, supervisión y evaluación de información de las familias 
beneficiarias de dicho programa;

VIII.	Determinar, de acuerdo al presupuesto y las Reglas de Operación de prospera, los montos y mecanismos 
para otorgar apoyos conforme al cumplimiento de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias;

IX.	 Realizar la entrega de apoyos a que se refiere la fracción anterior;
X.	 Proponer, en su caso, modificaciones a prospera, en el marco de las políticas y estrategias de desarrollo social 

previstas en el Plan Nacional de Desarrollo;
XI.	 Formular el proyecto de las Reglas de Operación de prospera y sus modificaciones, para someterlo a consi-

deración y, en su caso, aprobación del Comité Técnico, y
XII.	 Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el titular de la Secretaría de Desarro-

llo Social. 

Fuente: elaboración propia, (Poder Ejecutivo, 2014: 17).

mente discursivo. Los tres componentes básicos 
(educativo, alimentario y de salud), siguen siendo, 
como cuando se llamaba Progresa y Oportunida-
des, el centro del quehacer del Programa. De los do-
cumentos básicos relacionados con Prospera, se 
desprende que existe la pretensión de convertirlo 
en una entidad que articule y coordine la oferta ins-
titucional de programas y acciones de política so-
cial enfocada a los sectores en pobreza extrema. 
Sin embargo, no tiene atribuciones que obliguen a 
las distintas dependencias federales de incluir a sus 
beneficiarios en otros programas federales. 

Asimismo, si la pretensión era, como se lee en 
las declaraciones de importantes funcionarios fe-
derales, dar una salida del programa a las familias 
beneficiarias al vincularlas con programas de pro-
yectos productivos y aumentar sus ingresos, no 

está funcionando, como observamos en los inci-
pientes resultados reportados. 

Por último, con el discurso político generado 
en torno de Prospera (como una estrategia inte-
gral de atención a los sectores pobres del país, 
con acciones en materia de salud, alimentación, 
educación y generación de ingresos), se puede 
renovar temporalmente las expectativas de la 
población respecto de que el gobierno federal 
cuenta con un programa que efectivamente ayu-
da a las familias a salir de la pobreza. Sin embargo, 
en los hechos, lo que se observa es que, a pesar 
del discurso oficial, el programa sigue siendo el 
mismo, y las críticas hechas por el gobierno de 
Enrique Peña Nieto al Oportunidades son perfec-
tamente aplicables al Prospera. 
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Notas
1	 Agradezco a Guadalupe Zaragoza y José An-

tonio Martínez, miembros del Observatorio de 
Gasto Público-UAM-Azcapotzalco, su apoyo en la 
elaboración del presente artículo. El contenido del 
mismo, es sólo responsabilidad de la autora.

2	 ¿Cómo entender la permanencia del progra-
ma a pesar del cambio de gobierno a nivel federal?: 
primero, la legitimidad del Progresa se construyó 
en torno de su eficiencia técnica, ya no en torno del 
presidente de la república, del gobierno en turno o 
algún partido político; segundo, en agosto del 2000, 
después de las elecciones federales, se dieron a co-
nocer los resultados de la primera evaluación ex-
terna del Progresa. Dicha evaluación fue promovida 
por las propias autoridades del programa, quienes 
la diseñaron. Entre 1998 y 2000, se hicieron dife-
rentes levantamientos de información. A pesar del 
poco tiempo de operación, se destacaron avances y 
problemas en torno del Progresa. El discurso oficial 
destacó sólo los avances (Barajas, 2011: 341-342). 
Por último, el Banco Interamericano del Desarrollo 
(bid), participó de la evaluación externa de Progre-
sa, y pronto comenzó a promover experiencias si-
milares en la región centroamericana. A inicios del 
gobierno de Fox, el bid otorgaría importantes prés-
tamos para financiar el Progresa (Idem).

3	 Con el fin de cumplir con una promesa elec-
toral, Felipe Calderón, a partir de 2007, comenzó a 
otorgar un apoyo monetario, llamado componen-
te energético, de 5 dólares mensuales para el pago 
de energía de los hogares beneficiarios del progra-
ma. Luego, en 2010, lo eliminó.

4	 En mayo de 2009, para aminorar el efecto 
negativo de los aumentos de los alimentos por la 
crisis económica mundial, comenzó a entregar el 
apoyo Vivir Mejor, que eran 9 dólares mensuales 
por familia beneficiaria. Este apoyo inició su en-
trega en mayo de 2009. Fue parte del Programa 
de Emergencia Alimentaria del gobierno caldero-
nista.

5	 A partir de 2010, se comenzó a entregar un 
componente llamado: apoyo Infantil Vivir Mejor, 
y eran 8 dólares por cada niño o niña de entre 0 y 
9 años de edad, miembros de los hogares benefi-
ciarios, por su edad éstos niños no recibían becas 
educativas. Se podían otorgar hasta tres apoyos 
por familia.
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CONCEPTOS	 2016	 2015	 2014	 2013	 2012	 2010	 2008	 2006	 2004	 2002	 2000	 1998

COMPONENTE ALIMENTARIO

Apoyo alimentario	 335	 335	 315	 315	 305	 215	 195	 180	 160	 145	 130	 95

Adultos mayores	 370	 370	 345	 345	 335	 305	 270	 250

Apoyo energético 3	 					     60	 50

Apoyo alimentario 

Complementario 	 140	 140	 130	 130	 130	 120	 120

Apoyo infantil 	 120	 120	 115	 115	 110	 100

COMPONENTE EDUCATIVO

BECAS

Primaria

 Primero	 175	 175	 165	 165	 160

 Segundo	 175	 175	 165	 165	 160

 Tercero	 175	 175	 165	 165	 160	 145	 130	 120	 110	 95	 85	 65

 Cuarto	 205	 205	 195	 195	 185	 170	 150	 140	 125	 115	 100	 75

 Quinto	 265	 265	 250	 250	 240	 215	 195	 180	 160	 145	 130	 95

 Sexto	 350	 350	 330	 330	 320	 290	 260	 240	 215	 195	 170	 130

Secundaria

 Primero

 Hombres	 515	 515	 480	 480	 465	 420	 375	 350	 315	 285	 250	 185

 Mujeres	 540	 540	 510	 510	 495	 445	 400	 370	 330	 300	 265	 195

 Segundo

 Hombres	 540	 540	 510	 510	 495	 445	 400	 370	 330	 300	 265	 195

 Mujeres	 600	 600	 565	 565	 545	 495	 440	 410	 370	 330	 295	 220

 Tercero

 Hombres	 570	 570	 535	 535	 520	 470	 420	 390	 350	 315	 280	 205

 Mujeres	 660	 660	 620	 620	 600	 540	 485	 450	 405	 365	 320	 240

CAM Laboral 
(modelo trad.)

 Primero

 Hombres	 865	 865	 810	 810

 Mujeres	 990	 990	 930	 930

 Segundo

 Hombres	 925	 925	 870	 870

 Mujeres	 1 055	 1 055	 995	 995

 Tercero

 Hombres	 980	 980	 925	 925

 Mujeres	 1 120	 1 120	 1 055	 1 055

Anexo 1

 Distintos apoyos del Programa Progresa-Oportunidades-Prospera



119

N
úm

. 5
0,

 J
ul

io
 / 

D
ic

ie
m

br
e,

 2
01

6,
 I

SS
N

 1
60

6-
84

59
, v

er
si

ón
 d

ig
ita

l
D

E
PA

R
TA

M
E

N
TO

   
   

D
E

 A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

G
es

tió
n 

y  
e
st

ra
te

g
ia

Prospera, programa de inclusión social: ¿una nueva estrategia de atención a la pobreza en México?  pp. 103-120

 
CAM Laborarl  
mod. urbano)

 Hombres	 1 225	 1 225	 1 155	 1 155

 Mujeres	 1 365	 1 365	 1 285	 1285

Educación Media  
Superior

 Primero

 Hombres	 865	 865	 810	 810	 785	 710	 635	 585	 530	 475

 Mujeres	 990	 990	 930	 930	 900	 815	 730	 675	 610	 545

 Segundo

 Hombres	 925	 925	 870	 870	 845	 765	 680	 630	 570	 510

 Mujeres	 1055	 1055	 995	 995	 960	 870	 775	 715	 645	 585

 Tercero

 Hombres	 980	 980	 925	 925	 895	 810	 720	 665	 600	 540

 Mujeres	 1 120	 1 120	 1 055	 1 055	 1 020	 920	 825	 760	 685	 620

TOPES MENSUALES APOYOS EDUCATIVOS

Becas educ. básica	 1 350	 1 350	 1 270	 1 270	 1 225	 1 110	 990	 915	 825	 745	 660	 490

Becas educ. 

media superior	 1 120	 1 120	 1 055	 1 055	 1 020	 920	 825	 760	 685	 620

APOYOS A ÚTILES 
ESCOLARES

Primaria

Primera entrega	 235	 235	 220	 220	 80	 80	 80	 80	 80	 80	 80	 80

Segunda entrega	 115	 115	 110	 110	 40	 40	 40	 40	 40	 40	 40	 40

CAM Laboral	 440	 440	 415	 415

Secundaria	 440	 440	 410	 410

Educación Media 
Superior	 440	 440	 415	 415

MONTO MÁXIMO MENSUAL POR FAMILIA, SUMA TOTAL DE APOYOS

Familia con becarios	 1 350	 1 350	 1 660	 1 530	 1 380	 1 505	 1 235	 1 095	 985	 890	 790	 585 
en primaria  
y secundaria

Familia con becarios  
en primaria,  
secundaria  
y educación  
media superior	 2 470	 2 470	 2 765	 2 550	 2 340	 2 425	 2 060	 1 855	 1 670	 1 510

JÓVENES CON PROSPERA

Modelo tradicional	 4 890	 4 890	 4 599	 4 599	 4 450	 4 024

Modelo urbano	 6 333	 6 333	 5 956	 5 956	 5 764	 5 212

APROVECHAMIENTO ESCOLAR

Modelo urbano	 315	 315	 295	 295	 285 

Fuente: elaboración propia, (sedesol, 2016).




